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El Ministro de Justicia,
FRANCISCO ROIZ-JARABD BAQUERO

HESOLUCION de la Drrección Genera~ <ü JusticÚJ
por la qLIIlJ se resuelve el concurso anunciado pam
/a provisión de vacantes entre Oficiales da la- Ad
ministraci-ón de Justicia de la. Rama de Juzgado••

Vist_o el e)::]JCdienté instruido como consecuencia de¡'"concurso
de tra::;!ado ,Ulunciado en·· el ..Boltltin Oficial del Estado- de a
de junio do ¡sn, para la provisión de vacantes entr& OO.
ciales de ia Aüminlslmción de Justicia, de los Juzgados d.
Primera Instancia e Instrucción que- en el mismo se refiere.

Esta Dirección General, de conformidad con lo previsto en
el .arHc1110 73 del Heglamento orgánico aprobado por Decreto
de tl de junio de igeU, ha acordado:

1,<' Nombrar a los Ofic:iales de la Administración de Jus-.
ticid. que a continuación SEl' relacionan para las plazas que si
indican:

DECRETO 148Ul973. de i ck jultc, por ., que s.
n(;mbra Magistrado Secretario de Inspección Dele
gada de la Inspección .central de Tribunales a do"
Ramón Muñoz González y Bemaldo de Quiró8.

A propuesLa del Ministro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de julio de
mil novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo dispues
to· en los artícUlos veinticuatro y, treinta y dos del Reglamento
Organico de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Su~

premo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 7
siete y demás disposiciones orgánicas de la citada Carrera, ven
go en nombrar para la plaza de Magistrado Secretario de Ins
pección Delegada de la. Inspección Central. de Tribunales, vacan.
te por nombramiento para otro cargo de don Carlos Bueren y
Pérez de la Sorna, a don Ramón Muñoz González y Bernaldo
de Quirós, Magistrado con destino en la Audiencia Provincial de
Bilbao.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de julio de mil novecientos setenta y tres, <

FRANCISCO FRANCO

Juzgado ¿esUno Juzgado para el
actual que Se le nombra

l{cmbre y apellldos

DECRETO 1479/1973, de 22 dQ junio, por el que se
nombra Juez ele Primera Instancia e InstrucdÓll
número 2 de Salamanca a do!) Narciso Tejedor
Alonso, que sirve el Juzgado número 2 de Zamora,

de don Luis Manuel López Mora, a don Pablo Pérez Rubio, Ma.
gistrado que desempeña actualmente su cargo en la Audiencia
Provincial de San Sebastián.

As1 lo dispongo par el presente Decreto. _dado en Madrid
a veintidós de junio de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 1478/1973. de 22 de ¡unto. por el Q1UI ••
nombra para la plaza de Magistrooo de la A",dien
cia Provincial de Zamom a don Manuel CampOl'
Hernández. Juez número 2 cUJ Saklmanca.

A propuesta del Ministro de Justicia. previa deliberación del
ConsejO de Ministros en su reunión -del día veintidós de junio
de mií novecientos setenta y tres, y de conformidad con lo di,s..
puesto en los artículos veintíséisy treinta y dps del Reglamento
Orgánico de la Carrera J udidai y MagilrtriLdOs del Tribunal
Supremo deveintíocho de diciembre de mllf:!:ovedentos sesenta
y siete y demás disposiciones orgánicas de la citada Carrera,

Vengo en nombrar para la plaza de lAaglstrado de la Audien
da Provincial de Zamora, vacante por fallecimiento de don
Emilio Macho Alonso, a don Manuel Campos ,Hernández, Ms,"
gistrado que sirve actualmente el Juzgado de PrimoI'<i Instanda
e Instrucción número dos do Sa.larran..:,a.

Así 10 diBpongo por el prcsentB D8C:r0to, d,"ido en Ma.drla
a veintidós de junio de mil novecientos .setenta y tres.

FRANClSCO FHANCO

El Ministro de Justicia..
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JustIcia,
FRANClSCO RUiz-.JARABO BAQUEFO
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FRAl'\'CV:;CO FfbNCO

A propuesta. del Ministro de Justicia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reuniÓn deldfa 'Veintidós de junio
de mi~ novecientos setenta y tres, y de confortxüdad con lo dis
puesto en los articulos veintiséie y treinta. y dos del Reglamento
Orgánico de la Carrera Judicial y Magistiados, del Tribunal
Supremo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta
y siete y demás disposiciones organicaFrcte la citada Carrera..

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de P¡-imera In!>.·
tancia e lnst.rucción número 2 de Sa~amanca.vaca.ntepor Lea&
lación ge don Manuel Campos· Hernálldez. a don Narciso Teje·
dar Alonso, Magistrado que sirva actualmente el Juzgarle do
igUB.les clase y numero de zamora,

Así 10 dispongo por el present.e Docreto. do-do en 1\f.''1-drid
a veintídós de junío do mil novecie:o!,us sciB'ain y tres.

F.1 Ministro do Justlcht,
FHANC]:XO m..:lZ··.JAHABO BN..jI_ Li{O

DL:CRj,;{O ]4scl:n¡',:¡ rí,.: ?;~ d8 lunío, por >JI qWJ S8
no...nbra JU.1Z. do I',-,r¡oé'l','t ¡"t,-,Je'r:ia B I/co':ió'1
nunwro 2 cleZam,)r;l (; rlun S!~!tl)ni.r)'" i;Z Fef-
ná,ylez··Viiia qu.] SI/"'.';.' el h ..:zr;</flo número .3 tlj]
Santa Cruz de l'ent:ri!e.

A propucs~a del Ministro de Justicia., prevja dl3EburCtcii"n del
CÚrE-~!O de lvfinistros en su reunión del I.L¡¡ w,nlic'!f¡s d.: junto
de mi] noveciontos setenta y tres, y de confOl'mid¡i.d con lo dis
pues ro en los artículos ve1nt.béls y tl"~inta y dos dol heglhtnentG
Orgánico de la Carrera Judidal y Magistrados eh"'! TrihunaJ
Supremo de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesanta
y siete y demás disposiciones orgánica.s de la citada Carrera.

Vengo en nombrar para la plaza.de T uez de Primera Instan
cia e instrucción número dos de Zamora, va~nte por trasla~.ión

de don Narciso Tejedor Alonso, a don faturnino Pép'z Fer
nández-Viña. Magistrado que sirve a.ctu;almente el Juzgado d~

igua] clase: número tres de Santa Cru?,.de To-nerife<
Así lo dispongo .por el presente Decreto, d9.do en !Vf!l.ddd

a veintidós de junio de mil novecientos ,;¡etOJ1ta y t.res,

FRANCISCO· ri1.-1:-"¡CO

El Mi.nistro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ ..JARABO BAQULta

2 o SI) .helaran d85~eJ<tas por ialta de solicitudes las res~

t¡mies v'1.canlC's am!l1dadns en cQ.nCnrso de traslado de 7 de
may,) d<:i IV?2, pub!ic:tdo en el "B61et.i'n Oficial del Estado.. de
'(; de íunjo del mbmo año.

:3'<' Los lU(¡C1ri,:,arias cornprendiclo:; en la. anterior relación
lni.brán de Ü;'j¡¡:u' llosesión de sus destinos dentro del plazo
CJ.'.;{l d IY'Y-lO He¡;;lé'Dvnto ~nñala.

Le o'J.e ,'oUlunico a V. S,
111(": ft V, ::5.,

H de junio de 1973 "- Eií.:4::-ec10r general, Eduardo
Trr, ·'·A.:'ul"C' iL.:.iz.

Sr, J~;,:' dE' ::;u:¡vicio de Pü(son:,¡) IhJ:-;wI1c[al d¡:; la Adminislra
dón (1'; < \.i;¡;'u::ia.

Rf:.SOLUCION de la Dit,~ctión General de Justicfa.
por la que se acuf'rda conce:ler Q do.,. !aim~ Gon
7.d-lez Morales $ecrewr¡o de la Adml-ntstroción ds
JU..'iticia d8 k:Í rama de Juzgados de Primara Ins
tancia ¿ Instrucción, el-plazo· reglamentario parCJ
tomar posesión,

Accediendo a 10 solicitado por don Jaime González Morales,
S'}<.:c'La;'jo do la Adrninjstración de JUsticia, rama de Juzgados.
q'.w i?.::~ín 81.1 destin:) en la Fiscalia do la A~ienciaTerrit?riaJ de
1.8.8 J-'f\!n1ClS y por Ordan de 3 de mayo últImo fué destmado a
a ¡J;,,:;;,¡¡, d.;) Secretario de la Fiscaha de la Audiencia Provincial

«e BLb'w cnn la prevención dBque deberá posesionarse en su.
exp:;,("<'.C1o L \v:vn d~'stino en el plazo de quince días contados a
paní.f del ~,iguicJ1te $1 de la publicación da dicha Orden en el
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El MinIstro del Ejércíto,
FRANCISCO COLOMA GAtJ-.EGOS

Sr. Letrado Jefe del Servicio di,,! Per~ol1(\1 Í{'l lo;; CWBrpos de
Función Asistencial a la Adminbtnt<:ión ':k JtFUcia.

DECRETO 1482/1g73, de 3 de jr,¡,Uo, por el que !le
dispone que el Teniente Genera! don Jf)S~ HJctor
Vázquez'pase a la sUuación de r.eservo.

Por aplicación de lo determinado en ~l artf:ulo cuarto de
1& Ley de cinco de abril de mil novec-i'ent0$ cinr;üenta y dQ8.

Vengo en disponer que el Teniente Geneftll don José HéctQr
Vázquez pase a la situación de re~erva .-por haber cumplido
la edad reglamentaria el día dos de julio del corriente afto,
cesando en su actual sitllaCÍón de di"';ponible.

AsJ lo dispongo por el presentr: Dccroti'J dedo en ~1'adr¡d
a tres de julio de mil novecientos se'r:nt& '! tre<;

FRA''.;'- lsc:' fHA?'{CO

..Boletín Oficial del Estado-, que tuvo lugar 01 11 de los co
rrientes; y teniendo en cuenta las ·raz.ones. que ali1g'a en su ins
tancia y 10 que dispone el artículo 22 del Reglamento orgánico
de 2 de mayo de 1968.

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder ai referido
funcionario el plazo reglamentario de cuarenta y cinco días para
tomar posesión de su destino de Súcr'etario de la Fisca-Ha de la
Audiencia-Provincial de Bilbao. '

Lo digo a V. S. para su conocim.iento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos añOs.
Madrid. 19 de junio de 1973<-FJ DirectuT general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos ue
Función Asistencial ti la Admini-Bttw::ión du Justicia,

Don José Martínez Muñoz-Cruzado.
Don Luis de Jáudenes de Robles.
Don Ginés Bermúdez Zamora.
Don Francisco Ramirez Sánchez.
Don Francisco Osuna Bueno.

8, Don Ignacio Jesús Espluga López.
fI, Don José Ramón Muiño Tenreiro.

3.
4.
5.
6.

ORDEN de 19 de junio de 1973 por la que se
declara la caducidad del numbramien-to de Corre
dor Colegiado de Comercio, de la plo:w mercantil
de Antequera, por fallecimiento del señ.or Ron Jáu~

regui,

rIme Sr~ Vis~a tu (:Gmunlcación del día 9 de junio de 1973
por la {fUe c1 Sir,dicü' Presidente dd, CoI~~gjo OHcial de ü)jTe~

dores de COij;,~rdo dp. M'Odaga paniupa qU8 el dia 7 de ¡unio
de 1973 ha f<.i.J!oddo el Corred;J!" Ccdc.S'!ndo de Comercio don
Ricardo Ron Jáuregui, con destino (m la plaza rnen.antil de
Antf'guúa;

Cúrv5¡der~ndo qlle, segun ]0 üstHl;L"cido en d {lÚJ11C!'O 2.'" dd
artículo 76 rhl vigente Regl:o\;ffit:nto, el dctechc al cjúrc:icío de
la pn;fGSión d'J Corredor Colcgí<'}(:o de Comercio caduca por
taHEdrricnt<' de! Corrf'dor, hed10 qlJP, conforme a lo e<:taL:e
cído en el /íl;'tjculo 78 dé: d.icho neglamento, 50-l'á puaste en
conoriJnlonhl del Ministerio de H"cjftrtda ¡mr la res:)ectiva Ju~~,ta
Sindica.l a fin CE- que se declare la. caducidad C:el nombr~,mÍé'nto;

Considerando que. a tenor de Jo dispuesto ene! alud,do
nrtículo 78 dd mencionad.o Reglmll"mtó, y en los 98 y 946 del
Código de ComercIo, al declararse la caducidad del nomb'"a~

cliento :se cOlislder8 abierto. al propio tiempo, el plazo df' ~e.is

meses para que so formuten, .en su caso; las reclamaciones
procedentes contra la fianza del Conedor.

Este Ministerio !>'€l ha servido disporler:

1." Que SE- declare caducado el nombramiento de Corredor
de ·COnllTclo de la plaza de AnteqUt."ra, del Colegio de Málaga,
hech,¡ en su dia a favor do don Ricardo Ron JáureguL

2," Que "El considere abierto (:1 plazo de seis meses para
pr('sentar las rec1amacion('s que, en su caso, procedan contra
la fianza eünstituida por el citadc Corredor, por cuantos se
crean con d»recho a oponer~.e a. la devolución de la misma: y

3," Que sr., comunique así a. la Juúta Síndical del Colegío
Oficial de O~'.'·redoj"cs de COlnc-rcio de }"lálaga para qUé tramita
la pubHc9CÍón de (lSÜt Ordon en e! ~Bokt1n Oficial- de la pro
vinei." y la JHllHlcie en el tablón de odid0S de la Corporación.

Lo (JW:~ c~!~lurljco a V 1. pf.tn'. su ccnocimierito y efccfos.
Dk::;' gu:;,r",',e f' V. J
~-.:frH,¡ri'¡, :::; c.e iunin dc Wi3,--P !J, el SUhsf'c:f'üuio, Jt:q,.Il

p. "vi; a L:rfh'<m&

MINISTERIO DE HACIENDA

Segu\\do. -El pCl"sunal a.nteriormente relacionado deberá efec~

tuar su preSentadón en la Escuela de Suboficiales de San Fer·
nando tCádi7,', el día 1 de septjembre de 1973, fecha tia ca·
mienzo del curso dispuesto en el ·articulo 14 de la Orden minis
terial númEWo 90/1973 (D) (.Boletín Ofidal del Estade.. y .. Dia
rio Oficia! de Marina- número 38), provisto del vestuario militar
reglamentario que senala la Orden ministerial de 27 de diciem~.
bre de 1952.

Tercero.--Asimismo~ dicho personal deberá remitir ti. la Di
rección de Enseñanza Naval, dentro de los treinta días sigu¡en~

tes a la publicación de esta Orden, la documentación exigi~a
en la disposición anteriormente citada, de acuerdo con lo dIS
puesto en 431 articulo 13 de la misma.

Madrid, 15 de junio de 1973,-P, D" el Almirante, Jefe del
Dewrtamento de Personal, Felipe Pita da Veiga y SanO'..

EJERCITODELMINISTERIO

RESOLUCION de la Dirección Generol de Justicia
poi [1 que se Muerda declarar jubilado a .don Joa
quin Roldán Martin€z, Secretarw de la Administra
ción de Justicia. de la Rama de Juzgados de Prt~
mera Instancia e Instrucción.

Teniendo en cuenta lo que dispone dI artículo 59 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Pecretarios de la Administración
de Justicia de 2 de mayo de 1968, y <le conformidad con el in
forme de la Dirección General· del Tesoro y Presupuestos (Sec
ción de Jubilaciones, expediente de Jubilación 1511!1973}, rela
tivo al Secretario de la Administración de Justicia, Rama de
Juzgados. don Joaquín Roldán Martínez, trasladado por Orden
de 3 de mayo último al de Primera Instancia e !nstrucéÍón de
Arcos de la Frontera, y al que por Resolución de 14 de los co
rrientes le fué prorrogado por treinta días el plazo pasest'rio
reglamentario,

Esta Dirección General ha resuelto declarar jubilado, ])Qr
jubilación voluntaria, con el haber pasivo que por dasií'icación
le corresponda, al mE!llcionado Secretaliode Hl Administración
de Justicia, don Joaquín Rold¿n 1o,.:artinez, por reuní!' lns c~ndi

cianea que exige el párrafo 3," del 8.. rticulo :;9 de la Ley artícu c

lada de Funcionarios civiles de 7 de febrero ,le 19tH y. Dec"oto
ley 8/1967 de 13 de junio; entendiéndose que la expresada jubila
ción surte efecto desde el mismo dia de ln ou1: HCICión de la
presente en el .Bolebn Oficial del E:;j:tldo,·c

Lo digo a Ve S. para su coilocímkntc. y d'nu:,
Dios guarde a V. S, muchos añ0s.
Madrid, 25 de junio de 197;{ .. ,El Din.,xi,;; i,:t. (>1"'.) Fduádo

Torres-Dulce Ruiz,

MINISTERIO DE l\IARlNA

ORDEN da 15 de junio de 1973 r)(lr la -Iue se .....om
bran Ayudantes Técnicos Sanitariús de se,qUlu!a
CSargentos·alumnosJ Con anUgl1edad de 1 de sep
tiembre, al personal que se Tnel1cionc,

Primero.-Como resultado de la. com'oca.t~'f'ia ."inundada por
Orden ministerial de fecha 26 de enero dil 1973 ;:~BoJctfn Ofi
cial del Estado- y cDiario Oficial de Marina.. número 3tH, se
nombran Ayudantes Técnicos Sanitarios de 'f:!'gtm;!,"l ¡'s.Q,gc:,nios
alumnos), con antigüedad de 1 de seoti:embr·:;. de 19,'3, re!':i.CÍo
nudos por el orden de censuras obtenidils, eJ persornl sfguielde:

1. Don Arturo Teruel Valero,
2. Don Juan B, Hernández LRn'·.;,l"

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Direcci.6n Genera·l de A,dml_
nistración Local por la que 813 ordena el cese del
Secretario de primera ca,tegorfa, interino, don José
Hern4ndez Corredor en el Ayuntamiento de M on
caif.,"1, (Valencia).

Esta Dlren:ióLl Gf'lleral, en uso dB las atribuciones que le
confíen" elti.cT:culn 202, número 2, del Reglamento de Funcio
narios de· Administración Local, modificado por Decreto de 20


